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PROVINCIA DE ZARAGOZA

Lunes, 6 de octubre de 1975
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 228

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
' 1 ‘ ¿ ’ Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda ■

Las leyes -ntrarán en vigor a los veinte días de
Mícación en ‘Boletín Oficial del Estado”, si en

as, 
vaioí

6»*e otra cosa. (Artículo 2.® - 1 del Código Civil, 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su complet: 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 6.909

Audiencia Territorial

DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

" í¡ presente anuncio se hade sa

vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * * .

Núm. 6.865

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el rectu-so contendióse - administra
tivo núm. 256 de 1975, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribunal Económi
co - Administrativo Provincial de esta 
ciudad, fecha 26 de jimio del año en 
curso, que estimó la redlamación inter
puesta por el Canal Imperial de Ara
gón contra la liquidación girada al mis
mo por la tasa municipal de instaladión 
de alumbrado público en el acceso del 
barrio de Valdiefferro, (calle Federico 
Ozanam y avenida Radio Juventud.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

18 de febrero de 1975, publicada en 
“Diario Oficial” número 85, sobre con
sideración en trienios que tiene conce
didos, y contra la desestimación del re
curso de reposición en su día inter
puesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
de septiembre de 1975. — El Secreta
rio, José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • «

Núm. 6.864

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contenoioso - administra
tivo núm. 255 de 1975, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribunal Económi
co - Administrativo Provincial de esta 
ciudad, fecha 26 de junio del año en 
curso, que estimó la reclamación inter
puesta por el Canal Imperial de Ara
gón contra la liquidación girada al mis
mo por la tasa municipal de pavimen
tación de la calzada del paseo del Ca
nal, aguas arriba del puente de Amé
rica.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso- 
ñas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
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Núm, 6.866

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contendioso - administra
tivo núm. 257 de 1975, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribimal Económi
co - Administrativo Provincial de esta 
ciudad1, fecha 26 dé junio del año en 
curso, que estimó la redlamación inter
puesta por el Canal Imperial de Ara
gón contra la liquidación girada al mis
mo por la tasa municipal de instala- 
dión de alumbrado en el paseo de los 
Reyes de Aragón.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre- de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * *

Núm. 6.867

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha intei-pues- 
to el recurso contendioso - administra
tivo núm. 258 de 1975, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribunal Económi
co ■ Administrativo Provincial de esta 
ciudad, fecha 26 de junio del año en 
curso, que estimó la redlamación inter
puesta por el Canal Imperial de Ara
gón contra la liquidación girada al mis
mo por la tasa municipal de urbaniza
ción realizada en la calle Fernando de 
Antequera.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * ♦

Núm. 6.868 .

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha intei-pues- 
to el recurso contendioso - administra
tivo núm. 259 de 1975, promovido por

el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribunal Económi
co - Administrativo Provincial de esta 
ciudad, fecha 26 de junio del año en 
curso, que estimó la redlamación inter
puesta por el Canal Imperial de Ara
gón contra la liquidación gú-ada al mis- 
injo por la tasa municipal de contribu
ción especial por obras de mejoras del 
alumbrado público en la avenida de 
San José, por la aceqiüa del Antonar 
que cruzaba dicha avenida.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.869

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contendioso - administra
tivo núm. 260 de 1975, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribunal Económi
co - Administrativo Provincial de esta 
ciudad, fecha 26 de junio del año en 
curso, que estimó la redlamación inter
puesta por el Canal Imperial de Ara
gón contra la liquidación girada al mis
mo por la tasa municipal de pavimen- 
tadión del camino del Pilón (entre el 
grupo escolar “Julián Nieto” y la torre 
de la Marina).

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 22 de 
septiembre de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

* * ♦

Núm. 6.870

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contendioso - administra
tivo núm. 261 de 1975, promovido por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
contra resolución del Tribunal Económi-

co - Administrativo Provincial 
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Delegación Provincia - 
del Ministerio de Indus- -

SECCION DE INDUSTEB

Autorización administrativa tj c

-bicos. 
‘-tiOO

■Ht
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trica de alta tensión. (A. I- -^.OOo

ISO

Visto el expediente incoado ' ¡ 
Sección de Industria de esta -• ^os 
dión Provincial del Ministerio ® 1 :--|0 
tria dé Zaragoza, y con arre^- r 
petición de “Compañía Industry 
Abastecimientos”, S. A., con j d 
en Madrid (Núñez de Balboa.
licitando la autorización adnw> 
y aprobación del proyecto de 
de un centro transformador 3 '5 
en la parcela número 2 del 
“Valdeferrín”, en Ejea de lo5 v 
ros, destinado a secadero de 
oleaginosas, y cumplidos 3°s 
reglamentarios ordenados en % 
to 2617 de 1966, de 20 de

Esta Delegación Provincial 
nisterio de Industria de 
resuelto:

Autorizar la instalación el^1’^ 
clonada y aprobar su provecí 
dución. , ¿

Las principales caracterist1^ 
instalación son las siguientes:, 

Centro de transformación 
ta, provisto de transformad^.- 
de 250 KVA, a 13,2 KV, 
tios, con equipo de medida 1 
sión y aparellaje.

Acometida aérea derivada 
del polígono. . ,.;<v

El emplazamiento del C1 o 
dificado de acuerdo con 
proyecto, presentado P02t

Tara2 
'Seci
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abido a modificaciones de la red de 
biribudión en AT.

Esta resolución se dicta en las con- 
tónes, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2617 de 1966, antes 
otado. . .

Zaragoza, 23 de septiembre de 1975.
E! Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 6.969

ORILLE GOMEZ (Daniel), de cua
renta y un años, soltero, profesión sol
dador, hijo de Luis y de Luisa, encar
tado en diligenedas preparatorias núme
ro 16 de 1975, sobre lesiones en agre
sión, como comprendido en el núm. l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza, en plazo de diez días, para 
ser reducido a prisión.

Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 6.974
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 816 de 1975 se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
“ab intestato”, por óbito de don Loren
zo Martínez Sanz, hijo de Vicíente y de 
Ana-María, natural de Pedrola (Zarago
za), fallecido en Pedrola el día 8 de ju
lio de 1973, en estado de soltero, en 
la que figuran como parientes del mis
mo y solicitan ser declarados herederos 
su hermano de doble vínculo don José 
Martínez Sanz y sus sobrinos carnales 
Pilar-Emilia, Josefa y Carmen Sancho 
Martínez, por lo que haciéndolo públi
co se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que puedan 
compareder ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta 
días, todo ello de conformidad a lo pre
visto en el artículo 984 de la Lev de 
juiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 6.972

JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de mayor cuantía nú
mero 79 de 1974 se ha dicitado la si
guiente

“Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
septiembre de 1975. — El limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de esta ciudad, habiendo visto 
los presente autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos con el 
número 79 de 1974, a instancia de la

Comunidad de propietarios de la aveni
da de Madrid, 10-12, de Zaragoza, re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales don Vicente Aranda Goma
ra y asistida del Letrado don Fernan
do López Bazán, contra don Julio Clúa 
Falcón, mayor de edad, oasado, cons
tructor; don León Naval Gracia, ma
yor de edad, casado, industrial; don 
José-Luis Rivero Solano, mayor de edad, 
casado, Arquitecto, todos con domicilio 
en Zaragoza, que han estado represen
tados por el Procurador de los Tribuna
les don Fernando Peiré Aguirre y asis
tidos los dos primeros por el Letrado 
don Gonzalo Marco Monge, y el últi
mo por el Letrado don Antonio Teixei- 
ra López, y contra la entidad “Inver
siones Zaragoza”, S. A„ también de 
esta vecindad, que no ha. comparecido 
en autos, sobre indemnización de daños 
y. perjuicios ....

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Procurador se
ñor Aranda, en nombre y representa
ción de la Comunidad de propietarios 
de la casa sita en avenida de Madrid, 
números 10 y 12, de Zaragoza, debo 
condenar y condeno a los demandados 
don Julio Clúa Falcón, don León Naval 
Gracia e “Inversiones Zaragoza”, S. A., 
a abonar a la Comunidad actora las can
tidades nedesarias para subsanar los vi
cios, defectos, lesiones o arruinamientos 
existentes en fachadas de la casa de re
ferencia, cuya valoración exacta se de
terminará en período de ejecución de 
sentencia. Absolviendo, como absuelvo, 
a los expresados demandados de las 
restantes pretensiones de la demanda, 
así como al demandado don José-Luis 
Rivero Solano de todas las pretensio
nes de la demanda. Sin acordar expre
sa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a la entidad demandada rebel
de en la forma prevista en el artículo 
283 de la. Ley' de Enjuiciamiento Civil 
si la parte actora no solicitare su noti
ficación personal en el plazo de seis 
días, lo pronuncio, miando y firmo. — 
Luis Martín”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde se expide el pre
sente.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez. Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.004
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octu

bre de 1975, a las once horas de su
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mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 1133 de 1974-B, a instancia 
del Procurador señor Hernández de la 
Torre, en representación de don Lo
renzo Sáez Pascual, contra don Fran
cisco Bosque Medrano, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en ia 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un comedor estilo castellano, 
compuesto de mesa rectangular, un 
aparador con cuatro puertas y cuatro 
cajones, seis sillas y tres muebles pe
queños auxiliares. Tasados en pesetas 
15.000.

2. Un aparato de luz imitando me
tal viejo, de seis luces en forma de 
velas. Tasado en 6.000 pesetas.

3. Dos sillones tapizados en skai 
marrón. Tasados en 4.000 pesetas.

4. Un comodín con cuatro cajones 
y espejo biselado. Tasado en 3.000 pe
setas.

5. Dos mesillas haciendo juego y 
dos calzadoras. Tasadas en 3.000 pe
setas. •

De dichos bienes se ha nombrado 
depositario a don Antonio Tirado Bos- 
qued, vecino de esta ciudad (calle Al- 
mozara, 14).

Zaragoza a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez de primera instancia, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.006

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

Por la presente se cita a Mariano 
Castillo Gorgoño, nacido el 13 de ju
lio de 1942 en Lanaja (Huesca); Jacin
to Chica Troya, nacido el 20 de abril 
de 1925 en Arbuñuel (Jaén); Joaquín 
Esteban Gómez, nacido el 2 de junio 
de 1933 en Navarrete (Logroño); José 
Porcada Pérez, nacido en Lanuza (Hues
ca) el 22 de mayo de 1936; Pedro 
Franco Ruiz, nacido en Daroca (Zara
goza) el 2 de febrero de 1918; Pedro 
y Mateo Gabasa Gracia, nacidos en 
Plenas (Zaragoza), respectivamente, el 
6 de diciembre de 1948 y el 23 de 
junio de 1946; José Garralaga Val, na
cido el 17 de diciembre de 1920 en 
Albalate del Arzobispo (Teruel); Luis 
Guirles Giménez, nacido en Calanda 
(Teruel) el 22 de julio de 1948; Fran
cisco Hernández Giménez, nacido en 
Ambel (Zaragoza) el 1 de abril de 
1946; Isidro Herrero Adamur, nacido 
el 12 de febrero de 1933 en Guadar- 
casa (Córdoba); Quintín Mora Sancho, 
nacido el 5 de enero de 1943 en Cam
pillo (Badajoz); Manuel Pedrosa Du- 
rán, nacido el 11 de mayo de 1950 en 
Badajoz, y Adolfo Valero Gil, nacido 
en Langa del Castillo (Zaragoza) el 
25 de octubre de 1928, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado el día 
28 de octubre próximo, a las once de 
su mañana, al objeto de recibirles 
declaración en el sumario que, por 
delito contra la seguridad del trabajo, 
se sigue con el número 43 de 1975.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación a los referidos y su inser
ción en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia expido la presente que firmo 
en Zaragoza a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 
El Secretario, Luis Pérez Romero.

Núm. 6.984

DAROCA

En virtud de lo ordenado por ei ¡r 
ñor Juez de instrucción de este pan?: 
en diligencias previas número 91 é 
1975, instruidas por imprudencia eu. 
cidente de circuladión, se le notí: 
por el presente edicto a FulgenciaF. 
ría Serrano, que tuvo su domicilio i 
Zaragoza (paseo Echegaray y Cabalk. 
números 150-152), hoy en ignorados 
radero, la instrucción de la causa, pn 
que, si a bien lo tiene, ponga en i’ 
nocimiento del Juzgado su relación r- 
el hecho de autos a fin de recibirle?

■’i

Año

claración, si procede, y hacerle el oh 
cimiento de acciones a que se reh? ——
el artículo 109 de la Ley de Enjuic 
miento Criminal.

Dado en la diudad de Daroca a ve: 
ticinco de septiembre de mil nove:?- 
tos setenta y cinco. — El Juez de p 
truoción, (ilegible). — El Secreú 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

BANCO

Relación 
sunción de 
dad con lo

Las 
tólicact

Wo pa

Ucc

Núm. 7.037 &

HISPANO AMERICANO

de saldos incursos en 
abandono que, de con 
previsto en el Real

ley de 24 enero de 1928, pasarán» 
posición del Estado si no son rec

^rov

dos por los interesados o sus ca 
bientes con las formalidades nece^
y en un plazo máximo de tres

Sucursal de Zaragoza: 
Isabel Enfedaque Estrada, 580.6-. 
tas; José Falo Cúbeles o R°sa 
Sierra, 679,94 pesetas;
parza Alastuey, 843,68 pesetas: 
go Arbex de Inés o Juana Lóp^^
tas 2.170,30.

Madrid, 20 de septiembre 
Departamento de Contabilidad

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET^'

INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea, o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600
Año...................................................... 1.000 „
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, - •

cinco

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitaián las suscripción8
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